
EXPTE. Nº  0012-88-HCD

DECRETO

ARTICULO   1º) Desígnase al Sr. Concejal RAUL SANTIAGO LOYDI, para  integrar
en  representación de este Honorable Cuerpo Deliberativo, el “Concejo Municipal de
Becas”.-

ARTICULO   2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Febrero 3 de 1988.-

Registrado bajo el número: 0005-88


